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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN:  2019-00012-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

DEMANDADO:  MARINA CARREÑO ROBAYO 

 
Asunto por Decidir 

 

Ingresa al Despacho, dando cuenta de la inactividad del proceso de la 

referencia.  

 

Consideraciones 

 

Al otear el diligenciamiento, se tiene que la última actuación registrada 

data del pasado 26 de octubre de 2020, fecha en la que mediante auto 

se aprobó la liquidación de costas del proceso.  

 

Desde tal fecha, permaneció el asunto en la secretaría del Juzgado, 

hasta la data del 25 de julio de 2022, según informe de ingreso, por 

tanto, al momento de ingreso de las diligencias, aún no fenecía el 

término del que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso para el presente proceso, por tal motivo, se ordenará por 

Secretaría mantener el expediente al Despacho hasta que se configure 

el señalado término o el interesado de trámite al asunto, descontando 

el término que el expediente permaneció al Despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. Por no haber actividad comprobada dentro del expediente, 

MANTENER el expediente en la Secretaría hasta tanto no se suscite 

alguna de las situaciones señaladas en lo brevemente considerado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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